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VISTO

El expediente EX-2025-00136762--UNC-ME#FAMAF, en el que se ha dictado la resolución
decanal ad referéndum de este Cuerpo RD-2025-256-E-UNC-DEC#FAMAF; y

CONSIDERANDO

Que se tuvieron en cuenta los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puestos a consideración, fueron aprobados por unanimidad.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convalidar en todos sus términos la resolución decanal RD-2025-256-E-UNC-
DEC#FAMAF, dictada ad referéndum de este Cuerpo, mediante la cual se rectifica el ARTÍCULO 2°
de la resolución RHCD-2025-177-E-UNC-DEC#FAMAF, donde dice “...a partir del día 1 de
mayo...”, debe decir “...a partir del día 7 de mayo...".

ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTICINCO.

IM




	fecha: Lunes 30 de Junio de 2025
	numero_documento: RHCD-2025-228-E-UNC-DEC#FAMAF
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-06-23T16:36:30-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pedro Antonio Perez
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-30T00:04:53-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Silvia Patricia Silvetti
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-30T00:04:55-0300
	GDE UNC




